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4 -Motario Séptima del canton Riobamba procedo 2 MARGINAR en la matriz a mi 

sLeargo la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES CELEBRADA El MARTES 

VEINTE Y CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, ANTE ESTA MISMA 
  

NOTARIA, otorgada por el señor CESAR SILVA BASANTES Y SEÑORA FLOR 
  

ESPERANZA NOBLECHLA AGUIRRE, a favor del señor CESAR FABIAN 
  

BENITEZ BASANTES , EN 1A ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
  

10 COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
  

51 PENTAGONSEG CIA LTDA. CELEBRADA El VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE 
  

1 DEL DOS MIL CUATRO E INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL El 
  

13 ONCE DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO; cuyo documento adjunto al protocolo 2 
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A e ME A o AN     ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DES 

COMPAÑÍA PENTAGONOSEG COMPAÑÍA LIMITADA. 

señores: CESAR FABIAN SEMTEZ BASANTES CESAR GUMERCINDOS ps SANTES: Y, 

CESAR RAUL - BENITEZ SILVA. Por estar presente la totalidad del capital de la compañía, los 

socios por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios y 

con el objeto de resolver: 1.- LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS SEÑORES 

CÓNYUGES: CESAR GUMERCINDO SILVA BASANTES Y FLOR ESPERANZA NOBLECILLA 

AGUIRRE, a favor del señor: CESAR FABIAN BENITEZ BASANTES; y, 2.- LA 

REESTRUCTURACION DE LAS PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA. El 

señor Presidente en forma inmediata pone en consideración de los asistentes el orden del día, los 

mismos que expresan su total acuerdo. Inmediatamente se pasa a tratar el primer punto del 

orden del día, que es la CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS SEÑORES 

CÓNYUGES: CESAR GUMERCINDO SILVA BASANTES Y FLOR ESPERANZA NOBLECILLA 

AGUIRRE, a favor del señor: CESAR FABIAN BENITEZ BASANTES; después de las 

deliberaciones correspondientes, los concurrentes socios de la compañía dan su consentimiento 

unánime y aceptan que las DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, de los señores 

cónyuges: CESAR GUMERCINDO SILVA BASANTES Y FLOR ESPERANZA NOBLECILLA > o 

AGUIRRE, se transfiera en beneficio de uno de los socios: que es el señor: CESAR FABIAN 

BENITEZ BASANTES. Por último se pasa a tratar el segundo punto del orden del día que es LA 

REESTRUCTURACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, que 

prosiguen dentro de la Sociedad; y, queda estructurada así: CUADRO DE 

REESTRUCTURACION DE CAPITAL: 

o vEn Vr AR e ie Ar meo O : oz vE EP A 0 a ca Ye rro 
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SOCIOS .* CAPITAL: CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

Ya SUSCRITO. ENNUMERARIO 

CESAR F. BENITEZ B 360 360 360. 
C. C. Nro: 060293070-3 

CESAR R. BENITEZ S. 
C. C. Nro: 0600438493 40 40 40 

TOTAL 400 400 400 

Posteriormente se delega al señor Secretario: CESAR RAUL BENITEZ SILVA, para que 

redacte el acta correspondiente. concediendo un receso para este propósito, señalándose que 

como expediente de la Junta debe constar como documento habilitante la lista de los socios 

asistentes con su firma y rúbrica.. Reinstalada la Sesión, el señor Secretario da lectura del Acta. 

la misma que puesta a consideración el acta de la Junta, es aprobada por unanimidad, luego de 

lo cual el Presidente clausura la sesión a las veinte y un horas. 
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